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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-6731   Notifi cación de resolución de la consejera de Universidades e Investi-
gación, Medio Ambiente y Política Social, de encargo a la Empresa de 
Transformación Agraria, SA (TRAGSA), de la ejecución del proyecto de 
obra denominado "revisión segunda fase del proyecto de regeneración 
ambiental y paisajística del Alto del Cuco y vigilancia ambiental".

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de 
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria se publica la resolución de la consejera de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social, de encargo a la Empresa de Transformación Agraria, SA 
(TRAGSA), de la ejecución del proyecto de obra denominado "Revisión segunda fase del pro-
yecto de regeneración ambiental y paisajística del Alto del Cuco y vigilancia ambiental". 

 Dicho encargo entrará en vigor al día siguiente de la publicación del presente anuncio en 
el BOC. 

 Santander, 10 de julio de 2018. 
 La secretaria general de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Virginia Martínez Saiz. 
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El presente encargo se regirá por las siguientes: 
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